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Verificación

1. Haz clic en Gestión de la ciudadanía y partidos políticos (Ubicado en el menú lateral 
izquierdo) y selecciona Verificación.
2. Selecciona la opción Verificar requisitos.

Para realizar la verificación es necesario ingresar al sistema (Ver guía ¿Cómo ingreso al sistema?) y realizar lo siguiente: 
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3. Selecciona el tipo de registro que deseas verificar.
4. Selecciona la candidatura.
5. Opcionalmente podrás seleccionar la entidad y el distrito. 
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6. Haz clic en el menú ubicado en el apartado Acciones y selecciona Visualizar. 

En la pantalla parecerán los datos capturados.
7. Si identificas información incorrecta activa la casilla de verificación la cual se encuentra 
a la izquierda de cada dato.
8. Escribe un comentario referente a la casilla que activaste o especifíca el motivo.
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9. Una vez concluida la verificación de datos, haz clic en Enviar inconsistencias. 
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Nota: El ciudadano recibirá un correo electrónico con las observaciones derivadas de la 
verificación lo cual ayudará a agilizar la actualización de datos o de documentación adjunta 
(según sea el caso) sin embargo, la Junta Distrital deberá emitir el oficio de omisiones 
correspondiente y entregarlo al ciudadano.    
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